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Programa 280. Sección 32, ..Ente. TerritorIales_, Servicio 015.
.Diputación Regional de Cantabria-, ca~ftulo IV, concepto 431:
..Por liquidación de insuficiencias de crédito del eJerc1Clo 1883_,
por un importe de 955.980 000 pesetas.

Art€cufo segundo.

Los créditos extraordinarios a loe que • reftere el articulo
anterior se fina.nciarán con crédito del Banco de Espada, quO DO
devengarA intereses. '1 deberé. reintegrarse en cinco &AOI.

DISPOSICION FINAL

La ~re~nt-e ley entrari en vigor el mismo dia de su·publlca
ción en el .Rolt'ltfn Ofietal del Estado-, q~edando derogado el
Real ú,'c:reto-ley 3/19B4. de.4 de abrU.

Por tanto,
Mando a todos 108 8spallole.. particulares '1 autorldad8l.

que guarden y hagan guardar elta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.
lol Presidente del Goolerna.

FELIPE GONZALEZ MARQUI!Z

Primero.-Tendrán derecho a la desgravación fiscal a 1& ex..
porta.c1ÓD las transformaciones de buques mercantes, tanto u
tranleros como nacionales, consistentes en cambios ..en 101 ele
mentos del 1!tí9tema propulsor, efectuadas en astilleros naciona
les, siempre que, como consecuencla de los mismos. se vayan
a obtener sensibles ,ahorros de oombustibles y que el porcen
taJe de participación de 109 nUevos equipos y ma.teriales a 1D~

corporar, en el montante total de la trans!ormación, sea aupe
rior al 15 por 100.

Segundo.-La Admin13trac!ón podrt\, en ceda caso, sUp9dltar
el rer)onocimiento deJ derecho a la d.esgravación fiscal a que,
por los órg3.n09 competentes, se acredite el cumplimIento de lo
prsvisto en el apartado anterior. . t

Tercero.-La base da la· desgravación fiscal se calcularé. en
la misma fOlma que para los buques de nUeva construcclón
con destino a la exportación o a armador nacional, según sea
el caso.

Cuarto.-El beneficiarto será la empresa titular del astillero.

Quinto.-Él tipo de desgravadón seré. el 4.2 por lOO.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1M4.-P. D.• el Secretario de

Estado de Hacienda José Borren Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

313 ORDEN de 13 ele dtclembre de 1984 sobre elee
y ravación fiscal a la exportación de la.a transfor
maciones de buques cuyo objeto sean oambjoa
en el equipo propulsor.

Ilus'nsimo señor

Reconocido por Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de
enero de 1980 e~ derecho a la desgravación fiscal a la exporta
ciÓn para 1&& transformaciones .de buques mercantes, tanto ex
tranjeros como nacionales, consistentes en el cambio del sis
tema jJropulsor de turbinas de vapor por motores de combus
tión Intt"rna, efectuadas en asttlleros nacionales, invocando la
obtenCIón de sensibles ahorros de combustibles que tales tranl
formacirmes ~uponen. se hace necesario reconocer tal derecho
~ otras transformaciones en el equipo propulsor qUe Lmpllquen
19ua'J?ente s~nsiblec; ahorros de recursos energéticos y estable
?er cl~rto control sobre tales transformaciones, cuando se aco
Jan a este beneficio

Por lo E'JI'puesto, .,
, E~te Ministerio, cumplidos los trámites de propuesta esta,..
:>lecld;.¡s regla.mentarlamente, con el inf01Me ravorable de la
Junta Corsu;t.iva de Ajustes Fiscales en Fron+.era ha tenido a
bien disponer: '

Para regular el horario legal. en 1985, según criterios ya
establecido~ de ahorro de energía y homologación horaria con
otros paises europeos, se hace preciso adoptar las medidu con~·
siguientes,

En su virtud V previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuniÓn del día 26 de diciembre de 1984, este ·Ministerio
de la Presidenc:ia dIspone:

Primero.-El domingo día 31 de marzo, a las dos horas se
adelantará en sesenta minutos la hora oficle.l. Dicho dfa tendré
veintitrés horas.

Segundo.-El domingo día 39 de septiembre, e. las tres horas,
se retrasará en sesenta minutos 1& hora oficial. DiCho día ten
drá veinticinco horas.

Tercero.-Los Departamentos ministeriales de que dependan
servicios públIcos a los que afecte esta medida dispondrán lo
necesarIo para su efectivld&d.

Cuarto-En la Administración de Justicia será de. aplicación
la Real Orden de 11 de abril de 1918.

Madrid. 26 de diciembre de laM.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡<¡OZ

PRESIDENCIA
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ORDEN de 26 de di.ctembre de 1984 pOr la que .e
regula el hOrario legal en 1985.. ,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

314 ORDEN de, 17 de diciembre' d9 1984 para actua
lizar las asiynacionfs mtnimas de los Recauda
dore.. conforme faculta ., arttculo· 73 2 del Esta
tuto Orgdnico.

Ilu,trisimo seftar:

Por· ios Recaudadores· de Tributos del Estado se ha solicitado
que, siguiendo los mismos principios que presiden las modifi
caciones de sue:dos y salarios, y por las mismas- razones, se
actualicen en la- cu'a.nUa que proceda las asignacio.1es minlmas
que les señala el articulo 73.1 del Estatuto Orgánico de 18 Fun
ción Recaudatoria, en su redacción actúal.

Hallándose atribUida la regulación de tal materia a este Ml~
nlsterto por el articulo 732 del Estatuto Orgánico citado, seg(m
la redac~ión incorporada por el Real Decreto 2996/1979, de 7
ne diciembre,

Este Ministerio acuerda:

Primero.--Que con efectos de 1 de enero del ~ño 1984 las
asignaciones mínimas que para los Recaudadores ~e Hacienda
J. de Zona establece el articulo 73.1 del vigente Estatuto OrgA
nice de la Función Recaudatoria, fi1adas por la Orden de 6 de
septiembre de 1963, se incrementen en el 6.5 por 100, sustitu~

yendo ia escala vigente por la siguiente, una vez redondeadas
las. cuanUu:

En las Zonas de categoriaespecial, 2.254.000.
En las Zonas de catpgoria primera, 1.933.000.
En .las Zonas de categona segunda, 1.689.000.
En l&.s ZO'las de catE'goria tercera, 1.443.000.
En las Zonas de categona cuarta. 1.428.000.

Segundo.-Permanecen en vigor lOS pArrafos 2, 3 '1 4 de la
Orden de est@ Departam"lnto de 6 desepUembre de 1983. pub1t~

cada en el .Boletfn OficIal del Estado- de 4 de octubre siguiente.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos, de
biendo publicarse esta Orden, para general conocimiento, en el
-Boletín Oficial del Estado_.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 17 de dicil'1mbre de 19M.-F. D., el Director general

del Tesoro y Politica Financiera, Raimundo Ortega Fernández.

Ilmo. Sr. Direc:t'Or general del Tesoro y PollUca Financfera.

315 ORDEN de 2 de enero de 1985 por la que S6 dictan
instrucciones sobre la. cuantta de las retribuciones
de ro. funcionarios públf.cos incluidos en el· dmbito
de aplf.cactón de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. )'
sobre gastos de personal.

Excelentísimo señor e ilustnsimos sedoresl

La disposición final novena de la Ley de Presupuestos Ce
nerales del Estado para 1985 dispone que el slstema retributivo
que se establece en sus artículos 11 y 12 entrarA en vigor a
medid« que el Gobierno vaya determinando, en' su caso, 101
complementos especfttcos y que, hasta tanto, los funcionarios
afectados por dicho sistema retributivo percibirá.n las retri
buciones correspondientes a 1984. incrementadas en un 8,5 POr
100, a igualdad de puest9s de trabajo.

Por otra parte, es preclSC' también dictar instrucciones sobre
gastos de personal, tanto de carácter general como relativas
a las nóminas qUe han de elaborarse a partir del mes de enero
de 1985.


